
PODER ESPECIAL    Conste por el presente instrumento que la compañía DE RUITER 
B.V., constituida, organizada y en legal existencia en LOS PAISES“BA 
otorga a favor de PETERS 8 FIERRO, ESTUDIO JURÍDICO CIA. LTDA., con 
documento de identificación número 1791346114001 y domiciliada en la 
Avenida Doce de Octubre N24-562 y Luís Cordero, de la ciudad de Quito D.M., 
República del Ecuador, Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se 
requiere para que a nombre y representación DE RUITER HOLDING B.V.: 

1 Actúe en calidad de Apoderada Especial de DE RUITER HOLDING 
B.V., en la República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por 
el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del 
Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro 
Oficial No. 591 del 15 de mayo del 2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a platearse en contra de DE 
RUITER HOLDING B.V. y cumpla las obligaciones respectivas, bien 
entendido que al apoderado por ningún motivo será personalmente 
responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes 
mencionada. 
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Dado en Amsterdam, a les 26 días del mes de abril del 2011 

  

   
   

  

   
     

Gezien voor legalisatie van de handtekening ven 
Seen for legalization of ine signature of: 
Vu pour légalisation de ¡a signature de: 
F wird hiermit begizubigt dal die PTS von: 

] esto af - 
door rrij, notaris, ye dan 

DE RUITER H V. by me, civil-law notary, on his day of y 
per moi-mérse, noteire, axourd'hui le PYR LR Py 
ven dam unterzcicineien botar anercannt ist, heute der 
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APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

Pais. LOS PAISES BAJOS 
El presente documento público 

Ha sido firmado por: mr. M.E.A.C. Akkermans 
Actuando en calidad de: notario en Uithoorn 

Y está revestido del sello/timbre de: 

mr. M.E.A.C. Akkermans 

Certificado 

En Amsterdam 

El día 19 september 2012 
Certificado por el Secretario Judicial del Tribunal 
de Distrito Amsterdam 
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